
   

 

   

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante  METALMEGA MEDELLÍN S.A.S   
Demandado: PERFORACIÓN, VOLADURA, 

CONSTRUCCIÓN Y MAQUINARIAS 
PERVOCOM S.A.S   

Radicado 0500140030142022-00358-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  2440 

 
Se INADMITE la demanda presentada para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescriben el Art. 90 del C. G. del P, 

el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, el demandante satisfaga los 

siguientes requisitos: 

 

ÚNICO: Adecuara tanto en hechos como en pretensiones lo que relaciona como 

intereses moratorios dado que no se evidencia que en las facturas aportadas se 

pactaran los mismos, según corresponda, o en su defecto indicará desde y hasta 

cuando se liquidaron los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                             

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P4 
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